RES. 606/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-000780, Ent. N° 550/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la suscripción de un convenio con la Institución de Asistencia Médica Privada de Profesionales “GREMEDA IAMPP” sin fines de lucro; 

RESULTANDO: 1) que se remite Proyecto de Convenio de complementación a celebra por A.S.S.E. y GREMEDA  cuyo objeto consiste en asegurar para la ciudad de Bella Unión la cobertura de los servicios de anestesiología las 24 horas de los 365 días del año, otorgando de esa manera respuesta a la necesidad de la población, subsanando las dificultades que existen por razones geográficas y laborales para la presencia y radicación de dichos especialistas en dicha ciudad;

2) que del texto del Proyecto del Convenio surge que: 2.1)  A.S.S.E. se obliga a: abonar a GREMEDA, por coordinación de anestesia, la suma de $ 180.000 (IVA incluido mensuales)  -la cual se ajustará anualmente por IPC- de modo de brindar cobertura las 24 horas todos los días del mes, y  proporcionar alimentación a los profesionales en la oportunidades que concurran a Bella Unión a prestar servicios en mérito al Convenio;

2.2) por su parte, GREMEDA se obliga a: prestar los servicios de coordinación de anestesia de modo de brindar cobertura los 365 días del año y proporcionar alojamiento a los profesionales anestesistas en las oportunidades u ocasiones en que concurran a Bella Unión en virtud del  Convenio;
2.3) los gastos de locomoción o traslados de los profesionales anestesistas, serán abonados por mitades (50% c/u), debiendo las áreas contables o financieras de cada Institución coordinar los aspectos operativos o ejecutivos  para efectuar los pagos que correspondan;

2.4) se acuerda conformar una Comisión Técnica de seguimiento del Convenio, formada por partes iguales de ambos prestadores, reuniéndose la misma al menos en forma mensual, para realizar el control referido así como interpretar aquellos actos y situaciones que así lo requieran, elevando un acta a las Direcciones de cada Institución involucrada;

2.5) si una disposición de la autoridad competente (pública-sanitaria) impidiera, temporal o permanentemente a cualquiera de las partes de este Convenio la prestación de los servicios de asistencia médica, el Convenio se rescindirá de pleno derecho, sin responsabilidad para las partes, salvo en relación con las prestaciones ya devengadas o pendientes de pago;

2.6) que el Convenio tendrá un año de plazo contado a partir del primer día del mes siguiente a la intervención del gasto de este Tribunal, prorrogándose por dos períodos iguales y consecutivos, salvo que una de las partes decida ponerle fin;

3) que se adjunta nota del Gerente Administrativo de A.S.S.E., por la cual se remite el Proyecto de Convenio referido, señalándose que por tratarse de un Convenio de complementación asistencial, el mismo se ampara en lo dispuesto en el Literal C), Numeral 31, del Artículo 33 del TOCAF y en lo dispuesto en el Literal G) del  Artículo 5 de la Ley 18.161, informándose asimismo que, simultáneamente, se encuentra en trámite la obtención del informe favorable del Ministerio de Salud Pública; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5 de la Ley 18.161 establece que el Directorio de A.S.S.E. tendrá, entre otros cometidos, el desarrollo del cumplimento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República, a través de una organización que cubra y coordine adecuadamente el nivel nacional y los niveles departamentales y locales,  abarcando las diversas etapas de la atención integral en materia de salud, contribuyendo a la promoción, prevención, diagnostico precoz y tratamiento oportuno, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos;
2) que por su parte  Literal G) del Artículo 5 de la Ley 18.161 establece que el Directorio de  A.S.S.E., tendrá, entre otros poderes jurídicos, la posibilidad de suscribir  con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando siempre la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales; 
3) que asimismo el Literal C), Numeral 31) del Artículo 33 del TOCAF confiere a la A.S.S.E., la posibilidad de contratar en forma directa bienes y servicios, en el marco de convenios de complementación de asistencia suscritos por el Directorio del Organismo, al amparo de la facultades que le otorga el Literal G) del Artículo 5 de la Ley 18.161, previo informe favorable del Ministerio de Salud Publica;

4) que se ha informado por ASSE que, en forma concomitante a la remisión de estos antecedentes, se encuentra en trámite la obtención del informe favorable del Ministerio de Salud Pública, exigido por el Literal C), Numeral 31) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez suscripto el Convenio y dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Delegada la intervención del gasto emergente del mismo, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, de la existencia del informe favorable 
     del Ministerio de Salud Pública y de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

 2) Comunicar a la Contadora Delegada.
 3) Devolver las actuaciones.
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